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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 31  (07 de octubre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 644. Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, 

Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 26 de fecha 12.08.2025 y Acta Sesión 

Ordinaria N° 27 de fecha 19.08.2025. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 645. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. Miguel 

Santana, Informe de Comisión de Administración y Finanzas N°10, sobre Propuesta de Modificación de 

Reglamento Interno y de Funciones de la Municipalidad de Padre Las Casas, en su Capitulo III, de fecha 

martes 19 de agosto del 2025. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 646.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez  y Sr. Miguel Santana, se aprobó la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CAPÍTULO III DEL 

REGLAMENTO N° 67: Reglamento Coordinado de la Organización Interna y de Funciones de la 

Municipalidad de Padre Las Casas, quedando de la siguiente forma: MODIFICACIÓN CAPÍTULO III: 

CAPÍTULO III DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO Artículo 32. La Dirección de Desarrollo 

Comunitario, de acuerdo al artículo 22º de la Ley Nº18.695 tiene como funciones las siguientes: 

Objetivo: La Dirección de Desarrollo Comunitario es una unidad consultiva, asesora y operativa que 

tiene por objeto promover el desarrollo comunitario en la comuna de Padre Las Casas, para lo cual 

debe, definir, planificar, proponer y desarrollar la acción social en el territorio cuando corresponda. 1. 

Funciones Generales: a) Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en la promoción del desarrollo 

comunitario. Elaborar diagnósticos sociales y estudios específicos que permitan detectar los 

problemas sociales relevantes a nivel comunal y proponer acciones para abordar su solución. Propiciar 

el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, a través de la implementación de políticas, 

planes, programas, proyectos y acciones en las diversas áreas de su injerencia u otras áreas que 

determine el alcalde, privilegiando su accionar hacia grupos prioritarios y sectores territoriales 

determinados. Coordinar con instancias públicas o privadas; locales o centrales, el desarrollo de 

programas y proyectos específicos a implementar en la Comuna. Colaborar en la formulación del Plan 

de Desarrollo Comunal. Diseñar, ejecutar y evaluar proyectos de desarrollo comunitario sobre la base 

de las necesidades y potencialidades tanto de la comunidad, como del Municipio. Emitir informes 

solicitados por el Alcalde y Concejo Municipal, sobre materias de competencia de la Dirección. Otras 

funciones que la Autoridad Superior le asigne. b) Prestar asesoría técnica a las organizaciones 

comunitarias; fomentar su desarrollo y legalización, y promover su efectiva participación en el 

desarrollo comunal. Promover la constitución de las organizaciones comunitarias, fortalecer su 

funcionamiento y procurar su activa participación a nivel comunal. Implementar un catastro 

actualizado del tejido social de la comuna. Desarrollar un trabajo territorial coordinado tanto con las 

organizaciones sociales, como también, con las diferentes Unidades Municipales. c) Proponer y 

ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a materializar acciones 

relacionadas con salud pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, capacitación 

laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, fomento productivo local y turismo. Diseñar, 

administrar, evaluar y supervisar proyectos sociales propios del Municipio, orientados al Desarrollo 

Comunitario en el marco del Plan de Desarrollo Comunal; y Programas del Gobierno Central en esta 

área. Mantener un registro actualizado de los programas y proyectos relativos al área de competencia 

de la Dirección que se encuentren en desarrollo en la Comuna, desde organismos del Gobiernos Central 

y/o local. Promover la coordinación permanente de las unidades que dependen de la Dirección y 

participar de las instancias de coordinación municipal y/o comunal que corresponda. Dirigir, Evaluar y 

supervisar el trabajo encomendado a los departamentos y personal bajo su dependencia. Cumplir otras 

funciones que la autoridad superior le encomiende en el marco de la normativa vigente. d) Proponer y 
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ejecutar acciones relacionadas con la asistencia social. e) Proponer y ejecutar acciones para la 

promoción de la igualdad de oportunidades inclusión entre hombres y mujeres, grupos vulnerables, 

adultos mayores, personas en situación de discapacidad y entre los habitantes de los distintos sectores 

comunales, especialmente en la zona urbana y rural. 2. Funciones específicas: a) Dar cumplimiento, a 

través de su acción, al rol social de la Municipalidad, a sus objetivos sociales generales y a los 

programas de desarrollo social comunal. b) Promover la formación, funcionamiento y coordinación de 

organizaciones comunitarias, prestándoles asistencia técnica permanentemente, incluida una posible 

mediación vecinal en caso de ser necesario. c) Participar, según corresponda, en la aplicación de 

planes, programas y proyectos sobre la materia, que deban desarrollar otras entidades públicas y 

privadas de la comuna. d) Colaborar con el desarrollo de actividades de orden general de la 

Municipalidad o de otras entidades públicas o privadas, ya sean éstas de orden cívico, culturales u 

otras, planeadas anticipadamente o que surjan de manera imprevista. e) Administrar y ejecutar los 

programas sociales básicos y los proyectos derivados de éstos, considerados en el área social, 

asistencial y de capacitación a la comunidad. f) Detectar y evaluar las aspiraciones y necesidades de la 

comunidad y encauzar su satisfacción y solución, a través de la formulación de programas sociales, 

cuando corresponda. g) Mantenerse informado de la realidad social de la comuna y, a su vez, informar 

de ésta al Alcalde, al Concejo y a los organismos relacionados con esta materia. h) Prestar asistencia 

social paliativa en los casos de emergencia, contingencia, pandemia, catástrofes naturales, en 

coordinación con los organismos públicos pertinentes. i) Mantener información actualizada de las 

organizaciones comunitarias territoriales y funcionales. j) Proponer planes de capacitación para 

dirigentes comunitarios y funcionarios municipales respecto de materias que digan relación con los 

planes sociales del Gobierno y del Municipio, en coordinación con los organismos públicos pertinentes. 

k) Cooperar en caso de ser necesario, con los jefes de departamento de salud, educación y cementerio, 

los aspectos administrativos y técnicos relativos al funcionamiento de éstos. l) Administrar los 

diferentes programas ejecutados por la dirección con recursos municipales, procurando la oportuna 

ejecución de éstos. m) Administrar los diferentes programas ejecutados por la dirección, en convenios 

con otras entidades públicas, procurando la oportuna ejecución de éstos. n) Cumplir con las demás 

funciones que la Ley establezca o que el Alcalde le asigne. Artículo 33. La Dirección de Desarrollo 

Comunitario estará a cargo de un Director, que tiene por imperativo legal, la calidad de funcionario de 

la exclusiva confianza del Alcalde, del cual dependerán: a) Secretaría de Apoyo a la Gestión de 

Programas Sociales b) Los siguientes Departamentos, donde su director ejercerá la supervisión 

jerárquica en lo administrativo y de funcionamiento, teniendo las facultades para redistribuir o 

reasignar funciones, total o parcialmente, entre ellos, cuando las necesidades del servicio así lo 

requieran. 1. Departamento Social. 2. Departamento Participación Ciudadana. 3. Departamento de 

Programas Sociales. 4. Departamento de Protección de Derechos Ciudadanos. 5. Departamento de 

Gestión y Planificación Social. Artículo 34. Al Departamento Social, le corresponderá como función 

general, Planificar, organizar y supervisar el trabajo de la Unidad del Departamento Social de manera 

eficiente y eficaz, dirigiendo procesos de trabajo interdependientes, alineados a los objetivos 

estratégicos comunales y/o institucionales. Las funciones específicas son: 1. Elaborar diagnósticos que 

permitan identificar los problemas sociales y los sectores de la comunidad afectados, manteniendo 

registros actualizados de la realidad comunal 2. Definir los distintos niveles socio-económicos de la 

población que requiere asistencia social. 3. Procurar la satisfacción de las necesidades básicas de la 

población en situación de vulnerabilidad de la comuna, conjuntamente con otras unidades Municipales. 

4. Evaluar técnicamente a beneficiarios de la comuna que requieran de ayuda social, por encontrarse 

transitoriamente en un estado de necesidad manifiesta, organizando y coordinando las labores de 

asistencia social que sean necesarias. 5. Orientar, evaluar y entregar a las personas que se encuentren 

en situación de vulnerabilidad, los distintos beneficios contemplados en los programas tanto 

municipales como de políticas sociales de Estado. 6. Coordinar el desarrollo de acciones sociales 

conjuntas con otras Instituciones Púbicas, del voluntariado o privadas, en beneficio de la comunidad. 7. 

Elaborar y proponer un marco presupuestario para las diferentes acciones a ejecutar producto de las 

funciones del departamento. 8. Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

comunal, de los grupos: infanto-juvenil, adulto y discapacidad, a través de programas y acciones que 

aumenten sus oportunidades de desarrollo. 9. Organizar y ejecutar acciones preventivas entorno a la 
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salud pública. 10. Otras funciones que la Autoridad Superior le asigne. Artículo 35. Al Departamento de 

Participación Ciudadana, le corresponderá como función general, fomentar el desarrollo y legalización 

de las organizaciones comunitarias de la comuna, promover su efectiva participación en el desarrollo 

comunal y prestarles la asesoría técnica cuando corresponda; y las siguientes funciones específicas: 1. 

Constituir el canal de comunicación entre la Municipalidad y las Organizaciones comunitarias. 2. 

Promover, fomentar y potenciar la participación de la comunidad organizada a través de las 

organizaciones territoriales y funcionales o de otras formas que la ley permita, para que éstas 

canalicen las inquietudes vecinales hacia el municipio en busca de mejorar la calidad de vida y de 

impulsar un plan integral de desarrollo social en la comunidad. 3. Informar, orientar y apoyar 

técnicamente a la comunidad organizada sobre las formas de solucionar problemas comunales que los 

afectan. 4. Coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios, en la ejecución de 

programas de desarrollo comunal. 5. Controlar el correcto cumplimiento de la legislación y 

procedimientos que regulan la generación, funcionamiento y participación de las organizaciones 

comunitarias. 6. Mantener actualizado un registro comunal de las organizaciones comunitarias 

existentes en la comuna, en conjunto con la secretaria Municipal. 7. Asesorar a las diferentes 

organizaciones comunitarias en toda materia que permita facilitar su constitución y funcionamiento, 

dentro del marco legal existente. 8. Implementar anualmente una estrategia de intervención territorial 

en coordinación con las diferentes Unidades Municipales y organizaciones sociales. 9. Elaborar y 

proponer un marco presupuestario para las diferentes acciones a ejecutar producto de las funciones 

del departamento. 10. Desarrollar acciones socioambientales, deportivas y recreativas. 11. Desarrollar 

acciones de promoción en el ámbito de la participación de la población juvenil y personas mayores en 

el tejido social comunal. 12. Promover la libertad religiosa y propiciar instancias de dialogo a nivel 

comunal. 13. Proponer áreas de financiamiento, evaluación y supervisión de la ejecución de las 

diferentes acciones financiadas por Fondos presupuestarios /extra presupuestarios, públicos o 

privados, en beneficio de las organizaciones territoriales, funcionales y otras, presente en la comuna de 

Padre Las Casas. 14. Administrar y controlar los diferentes espacios comunitarios que la autoridad 

superior le encomiende. 15. Otras funciones que la Autoridad Superior le asigne. Artículo 36. Al 

Departamento de Programas Sociales, le corresponderá como función general, fomentar el desarrollo 

de acciones que impacten en la calidad de vida de las personas que se encuentran entre grupos de 

mayor índice de vulnerabilidad de la comuna, coordinando acciones con otras unidades municipales 

y/u organismos gubernamentales para dicho propósito; y las siguientes funciones específicas: 1. 

Desarrollar y ejecutar programas de atención integral a grupos vulnerables. 2. Garantizar la efectividad 

y eficiencia de la acción focalizada en grupos vulnerables, en coordinación con otras unidades 

municipales, para potenciar el impacto de las actividades ejecutadas. 3. Confeccionar indicadores de 

gestión para la evaluación periódica, del impacto de los programas llevados a efecto. 4. Coordinar con 

instituciones públicas y privadas los programas y/o proyectos de intervención social en la comuna de 

Padre Las Casas. 5. Elaborar y proponer un marco presupuestario para las diferentes acciones a 

ejecutar producto de las funciones del departamento. 6. Administrar y controlar los diferentes espacios 

comunitarios que la autoridad superior le encomiende. 7. Desarrollar acciones que releven el 

componente intercultural comunal. 8. Otras funciones que la Autoridad Superior le asigne. Artículo 37. 

Departamento de Protección de Derechos Ciudadanos, le corresponderá como función general, 

Planificar, organizar y supervisar el trabajo de la Unidad del Departamento de Protección de Derechos 

Ciudadanos, de manera eficiente y eficaz, dirigiendo procesos de trabajo interdependientes, alineados 

a los objetivos estratégicos comunales y/o institucionales; y las siguientes funciones específicas: 1. 

Generar y dirigir programas orientados a la protección de derechos de la población infanto juvenil. 2. 

Fomentar y ejecutar acciones preventivas comunitarias, en torno al consumo problemático de drogas y 

alcohol. 3. Generar y dirigir programas orientados a fomentar inclusión de la población de Padre Las 

Casas. 4. Elaborar y proponer un marco presupuestario para las diferentes acciones a ejecutar 

producto de las funciones del departamento. 5. Proponer áreas de financiamiento, evaluación y 

supervisión de la ejecución de las diferentes acciones financiadas por Fondos presupuestarios /extra 

presupuestarios, públicos o privados, en beneficio de las organizaciones territoriales, funcionales y 

otras, presente en la comuna de Padre Las Casas . 6. Promover acciones de apoyo, prevención y 

fortalecimiento de los derechos en materia de género. 7. Promover acciones de fomento cultural y 
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fomento lector en la población comunal. 8. Articular redes de apoyo para la creación, mantención y 

desarrollo de emprendimientos de bienes y servicios, en coordinación con organismos del sector 

público y privado. 9. Elaborar y proponer un marco presupuestario para las diferentes acciones a 

ejecutar producto de las funciones del departamento. 10. Otras funciones que la Autoridad Superior le 

asigne. Artículo 38. Al Departamento de Gestión y Planificación Social, le corresponderá Orientar y 

asesorar técnicamente en procesos administrativos de la Dirección, además de elaborar datos e 

informes estadísticos que permitan optimizar la ejecución de los Programas, además de controlar la 

correcta ejecución y administración de bienes muebles de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y las 

siguientes funciones específicas. 1. Asesorar en materia presupuestaria y financiera a fin de optimizar 

el uso de los recursos con que cuenta la DIDECO en cumplimiento de sus objetivos, programas y 

actividades. 2. Elaborar y planificar, en coordinación con los Departamentos de la DIDECO, el 

presupuesto de cada uno de los programas de intervención y asesoramiento del proceso de 

adquisiciones de cada unidad. 3. Elaborar y mantener estadísticas, análisis de los datos e información 

actualizada de los programas desarrollados por la DIDECO. 4. Establecer los indicadores y evaluar los 

programas sociales que la Dirección implemente, en coordinación con los distintos departamentos. 5. 

Efectuar levantamiento de información acerca de necesidades percibidas en infraestructura comunal 

municipal, coordinando estas necesidades con la unidad técnica respectiva. 6. Gestionar la cooperación 

técnica y financiera con organismos públicos y privados, en apoyo de iniciativas de intervención social. 

7. Desarrollar programas y /o proyectos de intervención social, que el Municipio determine. 8. Orientar 

técnicamente respecto los procesos administrativos (compras, decretos, informes, pagos, RR.HH, 

contratos, otros) establecidos en la Dirección. 9. Controlar la correcta ejecución de los inventarios de 

bienes muebles existentes, que realizan los departamentos de la DIDECO. 10. Elaborar y proponer un 

marco presupuestario para las diferentes acciones a ejecutar producto de las funciones del 

departamento. 11. Otras funciones que la Autoridad Superior le asigne. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 647. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar 

Presupuesto – Subvención A La Junta De Vecinos Villa Mosert Y Otras. Por un monto total de M$ 

15.195.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 648.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – RECTIFICAR 

Reasignación De Presupuesto Para Transferencia A Educación. Por un monto total de M$ 211.210.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 649. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar 

Presupuesto - Subvención A Comunidad Indígena Domingo Painevilu Y Otra. Por un monto total de Por 

un monto total de M$ 1.300.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 650. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Incorpora 

Presupuesto - “Programa CONADI: Apoyo A La Creación De Nido Lingüístico En La Comuna De Padre 

Las Casas". Por un monto total de M$ 17.921.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 651. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud – Ajuste Por Mayores 

Ingresos Y Reasignación de Presupuesto – “Programa Servicio De Atención Primaria De Urgencia De 

Alta Resolutividad Año 2025”. Por un monto total de M$ 66.158.- 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 652. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud – Pago De 

Remuneraciones De Planta Y Contrata. Por un monto total de M$ 296.380.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 653. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud – Reasignar 

Presupuesto - Adquisición De Poleras Para Funcionarios. Por un monto total de M$ 3.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 654. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl 

Henríquez y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación – Reasignar 

Presupuesto - Devolución De Saldos De Fondo De Innovación De Educación Parvularia Año 2023 Y 

2024. Por un monto total de M$ 756.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 655. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación –Ajuste 

Menores Ingresos - Fondo De Apoyo A La Educación Pública Año 2025 (FAEP) Y Devolución Del 

Programa FAEP 2017 Y Otro. Por un monto total de M$ - 13.633.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 656. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – 

Reasignar Presupuesto – Adquisición de Container para Cancha Las Canoas. Por un monto total de M$ 

5.200.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 657. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Créase la siguiente iniciativa de inversión en el Presupuesto 

de Gastos año 2025: Código: 0583. Nombre Proyecto: PMU –“Reposición Cierre perimetral y Cubierta 

Acceso Cementerio Comunidad Indígena Mulato Curapil, Padre Las Casas”. Área de Gestión: 4. Monto 

M$ 103.040.- Total: 103.040.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 658. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – 

Incorpora Fondos y Crea Iniciativas - Proyecto PMU “Reposición Cierre Perimetral y Cubierta Acceso 

Cementerio Comunidad Indígena Mulato Curapil, Padre Las Casas”. Por un monto total de M$103.040.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 659.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Incorporar modificación presupuestaria N° 12 Modificación 

Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar presupuesto – ajuste contratos a honorarios. M$ 

1.200.- a la tabla.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 660. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – 

Reasignar presupuesto – ajuste contratos a honorarios. Por un monto total de M$ 1.200.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 661. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 
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Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Mujeres Emprendedoras Las Pastorcitas, proyecto denominado “Tejiendo revés, Derecho”, 

para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo (macramé, 

lana y otros.) Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 662. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Taller Laboral Las Hormiguitas, proyecto denominado “Multipuntos en esterilla para cojines, pieceras y 

tapicería”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo 

(esterilla y lanas). Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 663. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Centro de Padres y Apoderados Escuela Manzanar, proyecto denominado “Fortalecimiento de la 

actividad física de niños, niñas y jóvenes preadolescentes, a través de implementación deportiva y 

motriz”, para 31 beneficiarios, con destino de los recursos para Implementación deportiva. Por un 

monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 664. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club de Adulto Mayor Por una Vida Mejor, proyecto denominado “Conociendo y disfrutando en 

catamarán el rio Calle - Calle y sus Alrededores”, para 20 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Viaje recreativo (Catamarán). Por un monto de $640.000.- (seiscientos cuatrocientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 665. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Taller Laboral Manos de Mujer, proyecto denominado “Bordado sobre esterilla con multipuntos 

universal”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo 

(Hilos. Lanas agujas, entre otros). Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 666. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Agrupación de Inclusión Laboral Padre las Casas, proyecto denominado “Palillos con amor”, para 15 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo (Lanas e hilos). 

Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 667. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Taller Laboral El Progreso, proyecto denominado “Renuevo mi hogar”, para 15 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo (Texturizador, pintura, tiza, entre 

otros). Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 668. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comité de Pequeñas Agricultoras y Artesanas We Sisiñ, proyecto denominado “Compra de materiales 

para plantas artesanales”, para 12 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 
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materiales de trabajo (Figuras, silicona, brochetas, sustrato, entre otros).Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 669. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Taller Laboral MUDECO, proyecto denominado “Tejiendo entre palillos y crochet”, para 15 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales de trabajo (lanas, crochet, 

entre otros). Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 670. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Maripan Montero, proyecto denominado “Semillero Maripan Montero”, para 112 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de fertilizante y semillas. Por un monto de 

$1.000.000.- (un millón de pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 671. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Miguel Huichañir, proyecto denominado “Baño para sede comunitaria”, para 41 

beneficiarios, con destino de los recursos para Materiales para construcción de baño para sede 

comunitaria. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 672. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr, Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Taller de Manualidades la Esperanza de Meza, proyecto denominado “Viaje a las termas”, para 16 

beneficiarios, con destino de los recursos para Actividad recreativa (Pago de entrada a termas). Por un 

monto de $300.000.- (trecientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 673.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización:Club Deportivo Rural Consejo Maquehue, proyecto denominado “Implementación 

deportiva”, para 12 beneficiarios, con destino de los recursos para Implementación deportiva. Por un 

monto de $528.464.- (quinientos veinte ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 674.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club de Rodeo Criollo Padre las Casas, proyecto denominado “Rescatando tradiciones, rodeo, folclore y 

huasos”, para 26 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de medallas, transporte 

caballares, banderines, entre otros. Por un monto de $1.800.000.- (un millón ochocientos pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 675. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización:Club Deportivo de Básquetbol Municipal PLC, proyecto denominado “Impulso formativo e 

identidad local: Promoción del basquetbol en Padre las Casas para jóvenes y adolescentes 2025”, para 

150 beneficiarios, con destino de los recursos para Servicio traslado competencia, implementación 

deportiva. Por un monto de $600.000.- (seiscientos mil pesos). 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 676. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Agrupación Tercera Edad Chile Lindo, proyecto denominado “Viajando a la tierra de nuestra poetiza 

Gabriela Mistral”, para 30 beneficiarios, con destino de los recursos para Aporte a pago de 

movilización. Por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 677. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Unión Comunal de Adultos Mayores de Padre Las Casas, proyecto denominado “Resguardo los enseres 

de nuestra unión comunal”, para 32 grupos beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición 

de 2 conteiner, traslado y habilitación de terreno para instalación. Por un monto de $7.200.000.- (siete 

millones doscientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 678. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Deportivo Villa el Bosque Unidos, proyecto denominado “Construyendo identidad de la mano del 

fútbol, el barrio y su gente”, para 29 beneficiarios, con destino de los recursos para Implementación 

deportiva. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 679. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Licanco Chico, proyecto denominado “Implementar calefacción a los vecinos de la 

comunidad”, para 95 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de estufa a 

combustión y kit de instalación. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 680. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Agrupación de Mujeres Corte y Confección de Padre las Casas, proyecto denominado “Creando e 

innovando en el arte de la confección”, para 16 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de telas. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 681. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adulto Mayor We Kiyen Traitraico, proyecto denominado “Adquisición mueble y menaje 

paraadultos mayores”, para 31 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de mueble. 

Por un monto de $78.000.- (setenta y ocho mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 682. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adulto Mayor We Kiyen Traitraico, proyecto denominado “Adquisición mueble y menaje para 

adultos mayores”, para 31 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de menaje y 

vajilla. Por un monto de $222.000.- (doscientos veintidós mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 683. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adulto Mayor Dejando Huellas, proyecto denominado “Compartiendo con nuestros adultos 
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mayores”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de menaje. Por un monto 

de $250.000.- (doscientos cincuenta mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 684. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comité de Pequeños Agricultores y Artesanas Ayelen Domo, proyecto denominado “Tejiendo con 

amor”, para 12 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales. Por un monto 

de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 685. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Deportivo Misional, proyecto denominado “Indumentaria serie reserva”, para 74 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Adquisición de Implementación deportiva (poleras, shorts y medias). 

Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 686. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Deportivo Bushido, proyecto denominado “Adquisición de implementos deportivos”, para 23 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de implementación deportiva. Por un 

monto de $900.000.- (novecientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 687. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Femenino Pantera, proyecto denominado “Panteras unidas por el juego seguro”, para 20 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de polerones. Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 688. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club del Adulto Mayor Santa Marta, proyecto denominado “Viaje recreacional y terapéutico en un 

centro termal”, para 19 beneficiarios, con destino de los recursos para Actividad recreativa (Entrada y 

alimentación en termas). Por un monto de $400.000.- (cuatrocientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 689. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club de Adulto Mayor Los Notros, proyecto denominado “Visita recreacional a las termas de 

Manquecura para mejorar la salud física y mental de nuestros adultos mayores”, para 20 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Actividad recreativa (Entrada y alimentación a las Termas). Por un 

monto de $600.000.- (seiscientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 690. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr, Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adulto Mayor Dejando Huellas, proyecto denominado “Compartiendo con nuestros adultos 

mayores, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Actividad recreativa (Viaje a Termas). 

Por un monto de $405.000.- (cuatrocientos cinco mil pesos).  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 691. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); esto es, 

monto superior a 500 UTM; y, de acuerdo a lo indicado en Minuta N° 50 ID 102993 del SGD, de fecha 

24.09.2025, remitida al Concejo Municipal, se aprobó la suscripción del contrato referido a la 

Propuesta Pública N° 65/2025 - ID Mercado Público N° 2548-42-LP25: “ADQUISICIÓN FÁRMACOS 

PROGRAMA FOFAR PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE PADRE LAS CASAS, 2025”, con los 

siguientes oferentes: 1) OPKO CHILE S.A. RUT: 76.669.630-9. LÍNEAS ADJUDICADAS: 2, 3, 4, 11, 12 y 

13. MONTO TOTAL CON IVA: $91.816.116.- 2) LABORATORIO ANDROMACO S.A. RUT: 76.237.266-5. 

LÍNEAS ADJUDICADAS: 8, 9, 10 y 14. MONTO TOTAL CON IVA: $43.988.707.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 692. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, en el marco del 35° Llamado de Programa de Pavimentación 

Participativa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y, de acuerdo a lo indicado en la minuta solicitud 

y sus anexos, remitidos al Concejo por el Sr. Secretario Comunal de Planificación, se aprobó lo 

siguiente: 1. La siguiente cartera de proyectos postulados por este municipio al 35º llamado del 

Programa de Pavimentación Participativa del MINVU: N° Proyecto: 25-7801. Nombre Calle y/o Pasaje: 

Calle Los Patagones. Entre Calles: Calle Los Yaganes y Calle Corvalán. N° Proyecto: 25-7801. Nombre 

Calle y/o Pasaje: Calle Los Poyas. Entre Calles: Calle Los Yaganes y Calle Corvalán. N° Proyecto: 25-

7802. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Millelche. Entre Calles:Calle Sauzalito y Pasaje Quelhue. N° 

Proyecto: 25-7800. Nombre Calle y/o Pasaje: Calle Las Peñas. Entre Calles:Av. Coñoepán y Calle Tomás 

Guevara. N° Proyecto: 25-7600. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Las Gaviotas. Entre Calles:Calle Las 

Cañas y Fin. N° Proyecto: 25-7800. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Las Torcazas. Entre Calles:Calle Las 

Cañas y Fin. N° Proyecto: 25-7800. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Los Cisnes. Entre Calles:Calle Las 

Cañas y Fin. N° Proyecto: 25-7800. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Los Picaflores. Entre Calles:Calle 

Las Cañas y Fin. N° Proyecto: 25-7800. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Quiñe. Entre Calles:Calle Las 

Peñas y Calle San Petersburgo. N° Proyecto: 25-7803. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Epu. Entre 

Calles: Av. Coñoepan y Pasaje Queronque. N° Proyecto: 25-7803. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Kila. 

Entre Calles: Av. Coñoepan y Pasaje Epu. N° Proyecto: 25-7803. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Meli. 

Entre Calles: Pasaje Epu y Fin. N° Proyecto: 25-7803. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Queronque. 

Entre Calles: Calle Aillacara y Pasaje Epu. N° Proyecto: 25-7803. Nombre Calle y/o Pasaje:Pasaje Vilca. 

Entre Calles:Calle Aillacara y Pasaje Epu. N° Proyecto: 25-7804. Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Carlos 

Condell. Entre Calles: Calle Baquedano y Fin. N° Proyecto: 25-7805. Nombre Calle y/o Pasaje: Calle 

Barnet. Entre Calles: Av. Villa Alegre y Calle Mac Iver. N° Proyecto: 25-7806. Nombre Calle y/o Pasaje: 

Pasaje Barroso. Entre Calles: Av. Guido Beck Ramberga y Av. Villa Alegre. N° Proyecto: 25-7807. 

Nombre Calle y/o Pasaje: Pasaje Ucrania. Entre Calles: Pasaje Quinea y Pasaje Huentru. N° Proyecto: 

25-7808. Nombre Calle y/o Pasaje:Pasaje Los Pidenes. Entre Calles: Calle Los Queltehues y Calle Los 

Cóndores. 2. Además, se compromete a suscribir el Convenio señalado en los Artículos N° 6 y 10 de la 

RES (E) N° 1820/2003 V. y U. y sus modificaciones, en lo referido a la Construcción de las Obras, todo 

esto en el marco del 35° Llamado del Programa de Pavimentación Participativa. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 693. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, autorizar la priorización y el compromiso de financiamiento 

de los costos asociados a la operación y mantención de la siguiente iniciativa FRIL: Nombre Iniciativa: 

"Construcción Área de Esparcimiento Comunidad Indígena Curihuinca Vidal, Padre Las Casas". Monto: 

$32.000.000.- Código BIP: 40073733. Descripción: Esta iniciativa consiste en la construcción de un 

área total de 186 m2, que tiene como finalidad ser un lugar de esparcimiento para los vecinos de la 

Comunidad Curihuinca Vidal del sector de Huichahue. Este espacio tendrá una vocación destinada al 

esparcimiento y descanso familiar, contando con juegos y zonas de descanso para los diferentes 

sectores etarios que componen el sector vecinal. Esta intervención permitirá conformar una superficie 

de suelos continuos y fácil de transitar para cualquier persona con algún grado de movilidad reducida. 

Para ello, se efectuarán trabajos preliminares de movimientos de tierra, los cuales consideran los 
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rebajes, rellenos de terreno, además, de los tratamientos del suelo los cuales permitirán controlar el 

crecimiento posterior de malezas. Una vez terminados los trabajos preliminares, se procederá a dejar 

el suelo nivelado y suavizado para proceder a realizar los trabajos de replanteo de la intervención, 

acción que permitirá posteriormente proceder con todos los trabajos relacionados con la provisión e 

instalación de máquinas de ejercicios para los diferentes grupos etarios que harán uso del espacio. Por 

otro lado, se complementará la intervención de esta área con la provisión de juegos infantiles, tales 

como: un columpio dinámico, un balancín simple, un columpio dinámico, un columpio doble, un 

tobogán, una máquina tornado, una maquina elíptica y un escaño. Como aspecto importante este 

espacio de recreación y ocio considera la accesibilidad universal y mobiliario inclusivo como por 

ejemplo el columpio dinámico, aspecto fundamental para promover la integración social en áreas de 

encuentro vecinal. Por último, se conformará base de pavimento de hormigón. Esta superficie servirá 

como soporte para la posterior instalación de caucho continuo de color, permitiendo de esta manera 

delimitar cada zona de juego y sobre todo conformar un suelo blando que permite amortiguar golpes 

en caso de caídas fortuitas. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN: Nombre Iniciativa: "Construcción 

Área de Esparcimiento Comunidad Indígena Curihuinca Vidal, Padre Las Casas", Unidad: M2. Cantidad: 

186. Precio Unitario Promedio Anual: $1.500.- Total Anual:$ 279.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 694. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. 

Alcalde, en el marco de la Elaboración del “Proyecto de Normalización de Semáforos Primera Etapa 

Padre Las Casas” - Código BIP 40043746-0, de la Seremi de Transportes y Telecomunicaciones; y, de 

acuerdo a Minuta N° 1 ID 1103554, del fecha 02.10.2025, remitida al Concejo por el Director de 

Tránsito y Transporte Público, se aprobó el compromiso para Mantención de los Semáforos de la 

Comuna de Padre Las Casas Año 2026. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 695. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j) de la Ley 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se autorizó al Sr. Alcalde para firmar "CONVENIO 

DE COOPERACIÓN PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES”, entre la Seremi de Vivienda y 

Urbanismo de la Región de La Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas, para la ejecución e 

implementación de un Plan de Desarrollo en la Localidad de San Ramón de la comuna de Padre Las 

Casas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 696. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde; Votan por 

analizar la materia en Comisión los Concejales don Miguel Santana, don José Luís Hidalgo y doña Inés 

Araneda, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); esto es, monto superior a 500 UTM, se 

aprobó la suscripción de los contratos referidos a la Propuesta Pública N° 74/2025 - ID Mercado 

Público N° 2546-59-LP25: “SERVICIOS DE GIRAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES 

FORMATIVAS DEL PROGRAMA PDTI – INDAP, UNIDADES DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (UPT) 

NIÁGARA, HUICHAHUE Y MAQUEHUE”, con los siguientes oferentes: 1. WALMAPU SPA, Rut. 

77.381.216-0, por un monto total de $20.400.000 (veinte millones cuatrocientos mil pesos), impuestos 

incluidos; 2. SOCIEDAD AGROSSCAP LIMITADA, Rut. 76.987.665-0, por un monto total de $10.950.000 

(diez millones novecientos cincuenta mil pesos), impuestos incluidos; y 3. SOCIEDAD COMERCIAL 

ADQUINTUE LIMITADA, Rut. 76.418.279-0, por un monto total de $50.045.000 (cincuenta millones 

cuarenta y cinco mil pesos), impuestos incluidos. El gasto será imputado a la cuenta presupuestaria 

N°22.11.999, OTROS, Centro de Costo 547020, de Programa INDAP Programa Desarrollo Territorial 

Indígena PDTI 2025, correspondiente al Convenio de Transferencia de Recursos del Programa PDTI 

entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) y la Municipalidad de Padre Las Casas, con 

cargo al Presupuesto Municipal vigente. El plazo máximo de ejecución del servicio será hasta el día 30 

de octubre de 2025, conforme a lo establecido en las Bases Técnicas y aceptado por los oferentes 

adjudicados. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 697. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); esto es, 

monto superior a 500 UTM, se aprobó la suscripción de los contratos referidos a la Propuesta Pública 

N° 75/2025 - ID Mercado Público N° 2546-61-LP25: “SERVICIO DE CAPACITACIONES PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL INDÍGENA 

(PDTI) – INDAP, UNIDAD DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (UPT) NIÁGARA, HUICHAHUE Y 

MAQUEHUE”, con los siguientes oferentes: EL VALLE CONSULTORES SPA, Rut. 76.451.207-3, por un 

monto total de $6.020.000 (seis millones veinte mil pesos), impuestos incluidos; CONSULTORÍAS Y 

ASESORÍAS AGROMALLÍN LTDA, Rut. 78.062.712-3, por un monto total de $3.510.000 (tres millones 

quinientos diez mil pesos), impuestos incluidos; SOCIEDAD DE CONSULTORES GESTIÓN Y 

DESARROLLO SUR LTDA, Rut. 76.533.180-3, por un monto total de $11.380.000 (once millones 

trescientos ochenta mil pesos), impuestos incluidos; y CAPACITACIONES Y SERVICIOS 

PROFESIONALES DANIEL ARÍSTIDES JARAMILLO ACUÑA E.I.R.L., Rut. 76.904.687-9, por un monto 

total de $10.140.000 (diez millones ciento cuarenta mil pesos), impuestos incluidos. El gasto será 

imputado a la cuenta presupuestaria N°22.11.999, OTROS, Centro de Costo 547020 – Programa INDAP 

- PDTI 2025, correspondiente al Convenio de Transferencia de Recursos entre INDAP y la 

Municipalidad de Padre Las Casas, con cargo al presupuesto municipal vigente. El plazo máximo de 

ejecución del servicio será hasta el día 15 de noviembre de 2025, conforme a lo establecido en las 

Bases Técnicas y aceptado por los oferentes adjudicados. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 698. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); esto es, 

monto superior a 500 UTM, se aprobó la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N° 

87/2025 - ID Mercado Público N° 2548-46-LP25: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MAMOGRAFÍA Y 

ECOTOMOGRAFÍA MAMARIA PARA EL PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN ATENCION 

PRIMARIA DE SALUD DEL AÑO 2025, DEPARTAMENTO DE SALUD DE PADRE LAS CASAS”, con el 

oferente EXÁMENES E IMAGENOLOGÍA C&A SPA, Rut. 77.614.941-1 (UTP), por un monto total de 

hasta $81.036.000.- (ochenta y un millones treinta y seis mil pesos), para ejecución de los siguientes 

Componentes del convenio "Programa Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud": 

Componente MAMOGRAFÍA, por un monto de hasta $65.660.000.- (sesenta y cinco millones seiscientos 

sesenta mil pesos), exento de impuestos; y, Componente ECOTOMOGRAFÍA MAMARIA, por un monto 

de hasta $15.376.000.- (quince millones trescientos setenta y seis mil pesos), exento de impuestos. El 

gasto que genere esta contratación será imputado a la cuenta 22.11.999 “Otros”, del Presupuesto del 

Departamento de Salud Municipal vigente para el año 2025. 
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